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superficie útil para la exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a 
empresas o grupos de distribución que no tengan la consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación 
vigente (art. 5.2 Ley 1/2004). 
 
Se entenderá por tiendas de conveniencia aquéllas que, con una superficie útil para la exposición y venta al público no 
superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos dieciocho horas al día y distribuyan su 
oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, videos, juguetes, regalos y 
artículos varios (art. 5.3 Ley 1/2004). 
 
La determinación de las zonas turísticas a las que se refiere el primer párrafo de esta disposición cuarta, corresponderá 
a esta Ciudad Autónoma para su territorio municipal, previo expediente tramitado al efecto, en el que se acreditará alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 5.4 de la ley 1/2004. 
 
QUINTO.- Las previsiones comerciales anteriores estarán supeditadas a la aplicación preferente de las medidas 
restrictivas o preventivas que dispongan las autoridades sanitarias locales o estatales y a aquellas normas de directa 
aplicación que se dicten o pudieran aprobarse en la estrategia de la lucha contra la pandemia provocada por el COVID 
–19”. 
 
Lo que comunico para conocimiento general y efectos, advirtiendo que contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo con sede en Melilla, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición de recurso potestativo de reposición ante el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contando desde el día siguiente al de su 
notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
  
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Melilla 9 de diciembre de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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